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1. OBJETIVO. 
 

El presente Instructivo de Usuario está dirigido a las entidades que emiten bonos pensionales o 
participan como contribuyentes de los mismos, las cuales deben registrar los diferentes trámites 
a través del Sistema de la Oficina de Bonos Pensionales. Tiene como objetivo principal brindar 
al lector información sobre las actividades que se deben realizar, las condiciones y validaciones 
para un adecuado registro de la información. 

En el desarrollo del presente Instructivo, se realiza una descripción general de cada opción del 
sistema, discriminando sus principales componentes, relacionando las actividades que se deben 
llevar a cabo para la ejecución de cada proceso.  
 

2. ALCANCE. 

El Instructivo de Usuario para el Registro de Trámites de Cuotas Partes de Bonos Pensionales, 
aplica a todos los servidores públicos, proveedores o contratistas que hagan uso del aplicativo 
para realizar los procesos de liquidación, reconocimiento, redención, objeción, emisión, 
expedición, anulación, pago y reintegro de sus cuotas partes en el Sistema de Bonos 
Pensionales. 

 

3. TERMINOS Y DEFINICIONES. 

Anulación: Proceso mediante el cual una entidad emisora o contribuyente podrá dejar sin validez 
un cupón que ya haya sido reconocido o emitido. Se requiere que la entidad emita un acto 
administrativo que soporte dicha anulación y realizar el proceso correspondiente en el sistema 
interactivo de Bonos Pensionales. 

AFP: Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Contribuyente: Entidad obligada al pago de la cuota parte del Bono Pensional. 

Cuota parte de Bono Pensional: Es la parte de un bono pensional que le corresponde asumir 
a una entidad como contribuyente en un bono pensional emitido por un emisor. Debe entenderse 
como sinónimo de cupón de Bono Pensional. 

Cuotapartista: Entidad obligada al pago de cuota parte de un bono pensional. Debe entenderse 
como sinónimo de Contribuyente. 

Cupón de Bono Pensional: Representa la proporción con que participa en el valor de un bono 
pensional tanto el emisor como el o los contribuyentes de un bono pensional. Debe entenderse 
como sinónimo de Cuota parte de Bono pensional. 

Cupón Principal de Bono Pensional: Representa el valor del cupón a cargo del emisor del 
Bono Pensional. 

Detención: Proceso del Sistema de Bonos Pensionales por medio del cual se realiza un bloqueo 
al bono pensional cuando la información del mismo presenta inconsistencias. Pueden generarse 
de manera automática por el sistema o de manera manual. La detención solo se inactiva una vez 
se corrija la inconsistencia. 

Emisión del bono: Se entiende por tal el momento en el que se confirma o certifica la 
información contenida en la liquidación provisional, en el caso de emisores privados, o el 
momento en que queda en firme el acto administrativo que reconoce el derecho al bono 
pensional, en el caso de emisores públicos. (Artículo 1 decreto 1513/1998) 

Expedición: Se entiende por expedición de un Bono Pensional, el momento del ingreso de la 
información sobre el monto y algunas características del bono al Deposito Central de Valores. 
Aplica únicamente para los Bonos tipo A.  

Puede realizarse manera desmaterializada cuando la información se encuentra en medio 
magnético, o de manera materializada, es decir cuando las entidades han emitido el bono en 
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papel de seguridad, con número consecutivo, sello seco y con la firma del representante legal y 
el tesorero. Además, en el título físico especifican las características del patrimonio autónomo 
que está respaldando el título.  

FONPET: Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales. Creado con el objetivo 
de provisionar los recursos necesarios para cubrir el pasivo pensional. Los recursos de este 
fondo provienen de las Entidades Territoriales y de la Nación y son administrados por el Ministerio 
de Hacienda por medio de patrimonios autónomos manejados por fiduciarias y fondos de 
pensiones. 

Investigación: Proceso en el Sistema de Bonos Pensionales por medio del cual se realiza un 
bloqueo al bono pensional cuando la información del mismo cambia y hay diferentes causas, 
debe ser validada por un funcionario de la Oficina de Bonos Pensionales. La investigación solo 
se inactiva una vez se corrija la inconsistencia. 

Liquidación provisional: Calculo temporal del valor del bono pensional que se genera hasta 
que el mismo sea aprobado por el beneficiario para realizar la emisión del Bono Pensional.  

Objeción: Proceso por medio del cual los contribuyentes del bono pueden registrar su rechazo 
a la liquidación del bono, justificando las razones a las que obedece el mismo. 

OPB: Abreviatura de Oficina de Bonos Pensionales creada por el artículo 24 del decreto ley 1299 
de 1994 y reglamentada por el decreto 1748 de 1995. 

Reconocimiento de Cuota parte: Acto administrativo mediante el cual el contribuyente acepta 
el pago de la cuota parte y autoriza al emisor para suscribirla en su nombre. En el caso de las 
entidades públicas consiste en un acto administrativo en firme; en el caso de las privadas, de 
una comunicación dirigida al emisor. (Artículo 1 decreto 1513/1998) 

Redención: Se puede presentar de forma normal o anticipada. 

Reintegro: Este proceso permite realizar la devolución total o parcial de los dineros pagados por 
la entidad por un cupón, por parte de la Administradora de Pensiones cualquiera que sea la causa 
de la misma.  

 
4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA. 

 
El Sistema interactivo de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se 
creó con el fin de automatizar los procesos de liquidación, emisión, expedición y pago de los 
Bonos Pensionales según lo establecido en el decreto 1748 de 1995. 

Dentro de sus principales funcionalidades con respecto al trámite de Cuotas Partes de Bonos 
Pensionales se encuentran: 

 

 Liquidación 

 Confirmación Liquidación. 

 Reconocimiento. 

 Objeción. 

 Emisión. 

 Emisión y Redención. 

 Reconocimiento y Redención.  

 Anulación. 

 Expedición. 

 Redención. 

 Redención FONPET. 

 Reintegro. 

 Reintegro Parcial. 
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5. INGRESO AL SISTEMA DE BONOS PENSIONALES. 

 
Este proceso permite al funcionario de la Entidad el ingreso al Sistema interactivo de Bonos 
pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

6.1.  Prerrequisitos. 

 
Se requiere de un usuario y clave asignado para el Sistema Interactivo de Bonos Pensionales 
asignado por la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 

Nota: El usuario y clave es requerido para todos los tramites del sistema de la OBP. 

6.2.  Procedimiento para ingresar al aplicativo. 

 
a. Con el usuario y clave asignada para el Sistema de Bonos Pensionales, debe ingresar a 

la siguiente página: 
 

www.bonospensionales.gov.co  
 

Se mostrará la siguiente pantalla:  
 

 
Imagen 1: Pantalla de ingreso al aplicativo de Bonos Pensionales. 

 
 

 

b. Una vez que el usuario haya ingresado en la página de Bonos, la pantalla muestra los 
siguientes campos y botones (ver imagen 1): 
 

1. Usuario:  En este campo ingrese el usuario asignado por el ÁREA DE OPERACIÓN DE 
BONOS PENSIONALES. 

2. Contraseña:  En este campo ingrese la contraseña asignada por el ÁREA DE 
OPERACIÓN DE BONOS PENSIONALES o la clave de acceso si fue cambiada por el 
usuario. 

3. Login: Este botón le permite el ingreso al aplicativo una vez se indique el usuario y la 
contraseña respectiva. 

4. Cancelar:  Este botón elimina los datos de usuario y contraseña registrados dejando los 
campos en blanco para recibir los nuevos datos. 

5. Link ¿OLVIDO SU CONTRASEÑA?: Este link le permite solicitar una nueva clave. 
 

IMPORTANTE:  Se recomienda ingresar desde el navegador google Chrome para que mantenga una 
correcta visualización del contenido, en otros navegadores la información puede no presentarse de 

manera adecuada. 

http://www.bonospensionales.gov.co/
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6. RECEPCIÓN DE SOLICITUDES RECONOCIMIENTO DE CUOTAS PARTES DE 
BONOS PENSIONALES. 

 
Una vez que la entidad recibe los usuarios y claves correspondientes para hacer uso del Sistema 
de Bonos pensionales, esta se encuentra habilitada para recibir por este medio las solicitudes de 
reconocimiento de cuota parte de un Bono Pensional, efectuadas por las administradoras de 
Pensiones (AFP). 

6.2.  Descripción del proceso. 

 
Cuando la nación participa en la emisión del bono: 
 
El funcionario recibirá por correo electrónico y de manera física una comunicación escrita, 
remitida de manera automática por el sistema de bonos pensionales en la cual se solicita el 
reconocimiento de Cuota Parte de un Bono Pensional y se relacionan los datos básicos de la 
persona y la información de la liquidación provisional realizada por la Oficina de Bonos 
Pensionales de acuerdo a la información reportada por la AFP. 
 
Cuando la nación NO participa en la emisión del bono: 
 
El funcionario recibirá de manera física o por correo electrónico una comunicación escrita, 
remitida por parte de la AFP a la cual se encuentra afiliado el beneficiario del bono, o 
directamente del emisor del Bono, en la cual se solicita el reconocimiento de Cuota Parte de un 
Bono Pensional y se relacionan los datos básicos de la persona y la información de la liquidación 
provisional realizada por la Oficina de Bonos Pensionales de acuerdo la información reportada 
por la AFP. 
 
Para consultar y gestionar la solicitud, el usuario deberá ingresar al aplicativo de Bonos 
Pensionales con el usuario y clave asignados, dirigirse a la pestaña de Bonos, que se encuentra 
en la parte superior izquierda de la pantalla y seleccionar la opción consultas, consulta de 
solicitudes. 
 
 

 
Imagen 2: Consulta de solicitudes 

El sistema lo llevará automáticamente la pantalla de consulta de solicitudes donde deberá 
ingresar el tipo y número de documento del beneficiario del bono y hacer clic en el botón 
consultar. Adicionalmente en caso de requerirlo, el usuario podrá realizar la consulta 
seleccionando la AFP o el estado de la solicitud. 
 
 

IMPORTANTE:  El usuario se bloquea con tres intentos fallidos de ingreso. Si no recuerda la 
contraseña, ingrese con el link OLVIDO SU CONTRASEÑA antes de los tres intentos para evitar el 
bloqueo del usuario.  Si el usuario se bloquea debe reportarlo a la Oficina de Bonos Pensionales del 
Ministerio de Hacienda para ser desbloqueado. 
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Imagen 2: Pantalla de Consulta de Solicitudes 

Una vez realizada la consulta el usuario deberá realizar el registro del trámite teniendo en 
cuenta lo establecido en el capítulo 7 del presente Instructivo. 
 
 

7. REGISTRO DE TRÁMITES EN SISTEMA DE BONOS PENSIONALES. 
 

7.1.  Precondiciones para el registro de trámites. 

 
El Sistema de Bonos Pensionales de la Oficina de Bonos Pensionales para permitir el registro 
de los trámites requiere que: 
 

 En la liquidación del bono no se detecten inconsistencias que conlleven a que el bono no 
sea emitible. (MENSAJE EN LA LIQUIDACIÓN – NO EMITIBLE) 

 El estado inicial para los contribuyentes es LIQUIDACION PROVISIONAL y el Emisor 
PRELIQUIDACION, cuando el Emisor confirma la liquidación entonces habilita a los 
contribuyentes en estado PND RECONOCIMIENTO. 

 Cuando la Nación no es el emisor del bono y no se presenten inconsistencias que impidan 
emitir el bono, es indispensable que el emisor registre su confirmación de la liquidación 
para permitir que los demás contribuyentes puedan registrar la objeción, el reconocimiento 
o emisión, emisión redención de su cupón que se encontrará en estado PND 
RECONOCIMIENTO. 

 Si el emisor del bono es la Nación, se requiere el procesamiento de la respectiva solicitud 
de emisión del bono sea realizada por la Administradora de Pensiones para permitir el 
registro del reconocimiento o emisión, emisión redención de los cupones de los demás 
contribuyentes del bono.  Una vez procesada la solicitud de emisión dentro de los procesos 
mensuales masivos de la OBP el estado para los contribuyentes es PND 
RECONOCIMIENTO. Posterior al reconocimiento por parte de los contribuyentes, la 
Nación procede a EMITIR la parte de su cupón, previa verificación de historia laboral. 

 El bono no tenga detenciones por las causales: 24 (El empleador ha negado 
confirmación de historia o salario) y/o 77 (El empleador no ha confirmado la Historia 
Laboral) activas, salvo que se trate de un trámite de Objeción. 

 Para registrar la emisión de la cuota parte por parte del emisor, es indispensable haber 
registrado previamente la confirmación de la liquidación, teniendo en cuenta que el estado 
inicial de la misma es PRE LIQUIDACIÓN. 

 Para registrar el trámite de Anulación se requiere que se haya realizado previamente el 
reconocimiento o emisión del cupón. 

 Para registrar un trámite de expedición, el bono debe ser tipo A, y debe haberse reconocido 
o emitido previamente el cupón y no haberse causado la redención del bono. 

 El trámite de Redención (pago) permite registrar su realización de forma simultánea o 
posterior al reconocimiento o emisión de la cuota parte y por redención anticipada o 
normal. 

 Los trámites de Reintegro exigen que se haya registrado previamente la redención del 
cupón por parte del contribuyente. 
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 El trámite de reintegro parcial solo está habilitado para los cupones con valor al corte 

negativo en estado PND REIN PARCIAL ENTIDAD, salvo que el responsable sea el ISS 
o COLPENSIONES. 

 Para las entidades territoriales contribuyentes o emisores que vayan a realizar el pago con 
recursos del FONPET solamente deben registrar trámite de emisión o reconocimiento.  

7.2.  Registro de trámites. 

 
Para el registro de las diferentes operaciones que realice la entidad contribuyente sobre el cupón, 
se debe acceder al menú Bonos y realizar una Consulta de Bonos o una Consulta de Solicitudes. 
 

 
Imagen 3: Consulta de solicitudes 

Al ingresar los filtros de Tipo Documento y Documento, AFP, o Estado y operar el botón de 
Consultar, el sistema desplegará la información correspondiente a los bonos de la consulta. Haga 
clic en el hipervínculo del Campo Documento para ver el detalle del Bono seleccionado. (Ver 
imagen 7) 
  
 
 

 
Imagen 4: Información de Bonos Consultados 

En la parte inferior de la pantalla del detalle del bono, en la sección de Cuotas Partes se 
encuentra la información de los cupones.  
 

 
Imagen 5: Sección de Cuotas Partes 
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Al hacer clic en el hipervínculo del campo Tipo, en el cupón del Contribuyente el sistema deberá 
desplegar en una nueva pantalla los Datos del Cupón correspondiente al Cuotapartista 
seleccionado, en la cual se presentarán las siguientes secciones: 
 
A.  DETALLE DEL CUPON. 

 
En esta sección el usuario verá los datos del afiliado tales como, nombres completos, documento, 
género, fecha de nacimiento, AFP solicitante, tipo de bono modalidad y versión, la AFP a la cual 
se encuentra afiliado, La fecha de afiliación al ISS o al RAIS según sea el caso y la fecha de 
selección de régimen. 
 

 
Imagen 6: Detalle del Cupón. 

B. DATOS DE LA CUOTA PARTE. 
 
Muestra os datos correspondientes a la cuota parte tales como, tipo de cupón (emisor o 
contribuyente), Nit y nombre de la entidad, días a cargo de la entidad, Tiempo total de servicio, 
tasa de interés, estado actual del cupón, vencimiento, redención anticipada y causal entre otros. 
 

 
Imagen 7: Datos de la cuota parte. 

C. DETALLE DEL VALOR DE LA CUOTA PARTE. 
 

 
Imagen 8: Detalle del valor de la cuota parte. 

D. HISTORIA DE TRÁMITES. 
 
 

 
Imagen 9: Historia de trámites. 

E. DOCUMENTOS. 
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Imagen 10: Documentos. 

Finalmente, en la parte inferior se encuentra el botón REGISTRAR TRAMITE que permite realizar 
el registro de trámites sobre el cupón. 
 

 
Imagen 11: Botón de Registro de Trámites. 

Cuando el bono pensional corresponde a una liquidación histórica, anterior a diciembre de 2006 
para acceder a la sección de cuotas partes es necesario operar inicialmente el botón DETALLE 
CUPONES. El usuario visualizará la información como se evidencia en la imagen 15. 
 

 
Imagen 12: Liquidación histórica anterior a Diciembre de 2006 

 
Al operar el botón de Detalle Cupones o el hipervínculo del campo Tipo, el sistema despliega la 
pantalla donde se muestra el detalle de los cuotapartistas. 
  

 
 
Al operar el botón REGISTRAR TRÁMITE: se despliega la pantalla Trámite Cupones, la cual se 
encuentra divida en tres secciones. En la parte superior de la pantalla se encuentra la primera 
sección muestra los datos básicos del afiliado. En la segunda sección se evidencian los datos 
correspondientes al cupón. 
 

 

IMPORTANTE:  El sistema no habilita el botón de Registrar Trámites en los siguientes casos: 
 

 Para los contribuyentes que registren una solicitud de redención vigente a través de FONPET o 
cuando el cupón se encuentre en estado REDIMIDO FONPET, REINTEGRO FONPET, COMP 
REINTEGRADO ENTIDAD, REINTEGRADO ENTIDAD o ANULADO ENTIDAD. 

 Si el emisor del bono no confirma la liquidación los contribuyentes no podrán registrar ningún 
trámite. 
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Imagen 13: Datos del Afiliado 

 

 
Imagen 14: Datos del Cupón. 

En la parte inferior la tercera sección en la cual el usuario encontrará los campos de datos para 
el ingreso del trámite. 
 

 
Imagen 15: Ingreso de Datos para el Registro del Trámite. 

 
Los campos de datos a diligenciar para crear el trámite son: 
 

1. Trámite a Realizar: Presenta al usuario el listado de trámites sobre el cual registrará 
información. En esta opción solo se habilitan los trámites que el sistema permite registrar de 
acuerdo al estado del cupón. El usuario deberá seleccionar el trámite que desea realizar.  

 
Nota: si la entidad desea realizar un trámite que no se despliega, quiere decir que la 
solicitud y el estado del bono aún no se lo permite. 
La entidad debe comunicarse con la AFP donde se encuentra afiliado el beneficiario del 
bono. 

 

2. Fecha Corte (DD/MM/AAAA): Permite Visualizar la información a manera informativa. Este 
campo es diligenciado automáticamente por el sistema y no es modificable. 

 

3. Tiempo Total Válido para Bono: Permite Visualizar la información a manera informativa. 
Este campo es diligenciado automáticamente por el sistema y no es modificable. 

 

4. Días a Cargo: Permite Visualizar la información a manera informativa. Este campo es 
diligenciado automáticamente por el sistema y no es modificable. 

 

5. Valor Cupón al Corte: Permite Visualizar la información a manera informativa. Este campo 
es diligenciado automáticamente por el sistema y no es modificable. 

 

6. Número de Resolución o Comunicación: El usuario obligatoriamente debe digitar el número 
del documento que soporta el trámite realizado excepto para el trámite de Expedición o el de 
Objeción. 

 

7. Fecha de Resolución o Comunicación: El usuario debe incluir la fecha del documento que 
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soporta el trámite realizado en formato (DD/MM/AAAA). Obligatorio para todos los trámites, 
excepto para el de Expedición y el de Objeción. Si esta fecha resulta ser de un día festivo el 
sistema muestra un mensaje, dando la opción al usuario de modificar o validar la misma. 

 

 
Imagen 16: Fecha de Resolución o Comunicación en día festivo. 

 

8. Número de Radicación: El usuario puede digitar el número de Radicado asignado por la 
Entidad.  

 

9. Fecha de Radicación: El usuario puede registrar la fecha en que se radicó el documento en 
formato (DD/MM/AAAA). Esta fecha debe ser igual o posterior a la fecha de resolución. En el 
caso en que la fecha digitada sea menor, el sistema muestra el siguiente mensaje de error. 

 

 
Imagen 17: Fecha de Radicación de la comunicación. 

10. Observaciones: Registra las observaciones que respalden la realización del trámite. Este 
campo es obligatorio para los trámites de REINTEGRO, ANULACIÓN y OBJECIÓN y 
opcional para los demás trámites. Si el usuario no ingresa las observaciones para estos 
estos trámites el sistema presenta el siguiente mensaje de error. 

 

 
Imagen 18: Error en campo de observaciones. 

 

11. Funcionario: Digite el nombre del Funcionario que está registrando la información del 
trámite. Este campo es de carácter obligatorio. 

 

12. Cargo Funcionario: Digite el cargo del Funcionario que está registrando la información 
del trámite. Este campo es de carácter obligatorio. 

 
Si el usuario modifica el tipo de trámite a realizar una vez ingresados los campos solicitados, el 
sistema limpia los campos para que sean diligenciados nuevamente.  

 
Adicionalmente la pantalla tiene los siguientes botones: 
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a) Guardar: Permite ingresar el registro en el sistema. 
b) Cancelar: Lleva al usuario a la pantalla anterior sin guardar la información ingresada. 

 
Nota: si la entidad no está de acuerdo con los datos que no son modificables (# 2, 4, 5) debe 
de abstenerse de realizar algún trámite en el sistema y debe dirigirse a la AFP donde se 
encuentra afiliado el beneficiario del bono. 

7.3.  Actualización y capitalización. 

 
Este proceso le permite a la entidad calcular el valor monetario desde una fecha a otra, en el 
cual se tiene en cuenta el IPCP y la tasa de interés correspondiente. 
 
(ver artículos 17, Decreto 1798/1995, artículos 15 y 16 decreto 3798/2003) 
 
Para ello, el usuario deberá realizar ingresar a la pantalla de trámite de cupones según lo 
indicado en el capítulo 7.2.  Registro de trámites. del presente Instructivo y hacer clic en el 
botón ACTUALIZACIÓN Y CAPITALIZACIÓN. 
 

 
Imagen 19: Botón de actualización y capitalización. 

Automáticamente el sistema abrirá una nueva ventana en la cual se solicitan los siguientes 
datos para realizar el cálculo: 
 

1. Fecha Inicial: Fecha de corte desde la cual se realizará el proceso de actualización y 
capitalización. 

2. Fecha Final: Fecha de final hasta la cual se realizará el proceso de actualización y 
capitalización. 

3. Tasa de Interés: Tasa de interés con la que debe realizarse el proceso de actualización 
y capitalización teniendo en cuenta la información de la liquidación del bono. 

4. Valor a Actualizar: Se debe ingresar el valor del cupón que se desea actualizar. 
5. Fecha IPCP a utilizar: Fecha del IPC con la cual se va a realizar el proceso de 

actualización y capitalización.  
 
Adicionalmente, deberá seleccionar con el mouse si desea actualizar y capitalizar, solo 
actualizar, o solo capitalizar y hacer clic en el botón calcular. Automáticamente, el sistema le 
mostrará el valor sin redondeo y el valor redondeado calculado. 
 

 
Imagen 20: Cálculo Actualización y Capitalización. 
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7.4. Trámites del Sistema de Bonos Pensionales. 

 
Los trámites a realizar con respecto Cuotas Partes de Bonos Pensionales dentro del Sistema de 
Bonos Pensionales se encuentran discriminados en las siguientes actividades:  

7.4.1. Confirmación liquidación. 

Este trámite está diseñado solo para la entidad emisora del bono quien, como primer responsable 
del mismo, debe confirmar que los datos básicos del afiliado, la historia laboral, salario y fecha 
base, valores, los contribuyentes y su participación reportados en la liquidación del bono son 
correctas.  Teniendo en cuenta lo anterior, si el emisor no realiza dicho proceso de confirmación 
de la liquidación, el contribuyente no podrá realizar la creación del trámite de reconocimiento. 
 
En caso de que el emisor no haya confirmado los datos de la liquidación el usuario de la entidad 
contribuyente, verá al consultar el bono en la parte superior de la pantalla el siguiente mensaje: 
INDICIO DE LIQUIDACIÓN - DEBE SER CONFIRMADO POR EL EMISOR.  
 

 
Imagen 21: Mensaje informativo sobre liquidación del bono. 

7.4.1.2. Condiciones. 
 
Este trámite está habilitado únicamente para el cupón del emisor del bono y por ende solo 
permitido al usuario autorizado por la entidad correspondiente. Para hacer posible su registro el 
sistema valida que no se presenten en la liquidación del bono inconsistencias, tales como 
investigaciones o detenciones que impidan su emisión y muestra como estado del cupón y del 
bono PRELIQUIDACION o PND CNF LIQUIDACION cuando se trate de un bono pensional tipo 
B o T. También se presenta como opción cuando el cupón se halle en estado OBJETADO. 
 

7.4.1.3. Descripción del proceso. 
 
Para realizar este proceso el usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la 
pantalla de trámite de cupones según lo indicado en el Capítulo 7.2 del presente Instructivo. 
Recuerde que este proceso está habilitado únicamente para el cupón del emisor del bono, por lo 
que el usuario al realizar la consulta por número de documento del beneficiario del bono, 
encontrará el nombre de la entidad en el campo Estado Emisor, seguido del estado del bono.   

IMPORTANTE:  Tenga en cuenta que de acuerdo al artículo 6 del Decreto 4937de 2009 los bonos B se actualizan y 
capitalizan de la siguiente manera: 
 
- Se actualizan y capitalizan desde la fecha de corte de la resolución de pensión del ISS-COLPENSIONES y se actualiza 

desde esta fecha, hasta la fecha de pago si el pago por parte del emisor o contribuyente se realiza dentro de los 30 días 
siguientes del recibo de la resolución de pensión. 

- Si el pago se realiza posterior a los 30 días se debe actualizar y capitalizar desde la fecha de corte hasta la fecha de 
pago por parte del emisor y/o contribuyente. 
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Imagen 22: Pantalla de consulta de bonos 

El usuario deberá ingresar por el hipervínculo que se encuentra en el número de documento y 
dirigirse a la parte inferior de la pantalla, donde encontrará la sección de cuotas partes. Una vez 
allí, deberá ingresar por el hipervínculo denominado emisor para realizar el registro del trámite. 
 

 

Imagen 23: Ingreso a la pantalla de cupones cuando la entidad es emisora 

Una vez ubicado en la pantalla de Trámite de Cupones, el usuario deberá seleccionar el trámite 
CFN LIQUIDACIÓN e ingresar el número y la fecha de resolución o comunicación con la que la 
entidad acepta la liquidación, el nombre y cargo del funcionario.  
 
Opcionalmente puede ingresar el número y fecha de radicación si existieran y las observaciones 
que considere pertinentes.  
 
Para registrar el proceso deberá realizar clic el botón Guardar ubicado en la parte inferior de la 
pantalla.  
 

 
Imagen 24: Registro de Información de Confirmación de liquidación 

Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
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Imagen 25: Confirmación de Registro del Trámite de Confirmación de liquidación. 

Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 26: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

 
Una vez realizado el trámite el sistema dejará el cupón del emisor y el bono en estado CNF 
LIQUIDACION y los cupones de los demás contribuyentes, en estado PND RECONOCIMIENTO. 
 

 
Imagen 27: Actualización del estado del cupón. 

 
 

7.4.2. Objeción. 

Permite que los contribuyentes del bono registren su rechazo a la liquidación del bono y las 
razones a las que obedece el mismo. 
 

7.4.2.2. Condiciones. 

 
Trámite habilitado para todos los contribuyentes del bono excepto la Nación y por ende solo 

IMPORTANTE:  En el caso de bonos tipo A o C con fecha de redención ya causada el estado del 
cupón de la Nación será PND RECON REDEN. 
 
IMPORTANTE:  En caso de que el emisor detecte alguna inconsistencia que haga perder la validez 
del bono debe solicitar a la AFP que cancele la solicitud o emitir y posteriormente anular el cupón 
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permitido al usuario autorizado por la entidad correspondiente para ingresar las inconsistencias 
y observaciones a la liquidación del mismo y eventualmente los datos básicos del bono y el cupón 
que la entidad responsable considere son los correctos. 
 
Este trámite podrá realizarse incluso si previamente se ha realizado la confirmación de la 
liquidación del bono, la emisión o el reconocimiento del cupón. En estos casos, el sistema crea 
automáticamente una detención sobre el bono pensional, para advertir a los demás 
contribuyentes de la inconsistencia reportada por el contribuyente que realizó la objeción.  
 
Para hacer posible su registro en el sistema el cupón debe encontrarse en uno de los siguientes 
estados:  
 

a. Si la entidad se encuentra como emisor: PND CONF LIQUIDACION, PRELIQUIDACION, 
EMITIDO ENTIDAD o EXPEDIDO.  

b. Si la entidad se encuentra como contribuyente: PND RECONOCIMIENTO, 
RECONOCIDO, EMITIDO o EXPEDIDO. 

 
El sistema permite registrar trámites objeción, de otros contribuyentes en las versiones en las 
que el cupón de la Nación se encuentra en estado SIN VALOR si al momento de realizarse el 
estado del cupón de la Nación en la versión anterior corresponde a cancelación de la solicitud, 
anulación o un reintegro total. 
 
El sistema no permite objetar trámites de reconocimiento, emisión o redención para los cuales 
exista una versión posterior reconocida, emitida o pagada. En estos casos el sistema debe exigir 
que se reverse, anule o reintegre primero la versión complementaria. 
 

7.4.1.3. Descripción del proceso. 
 
Para realizar este proceso el usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la 
pantalla de trámite de cupones según lo indicado en el capítulo 7.2. del presente instructivo. 
 
Una vez ubicado en la pantalla de trámite de Cupones, el usuario debe seleccionar el trámite 
OBJECIÓN e incluir en el campo de observaciones las razones que justifiquen la objeción. 
Adicionalmente deberá diligenciar el nombre y cargo del funcionario, Para registrar el proceso 
deberá realizar clic el botón Guardar ubicado en la parte inferior de la pantalla.  
 

 
 

 
Imagen 28: Registro de información para realizar la Objeción del cupón 

IMPORTANTE:  Recuerde que la objeción debe estar debidamente justificada. La información que 
registre el usuario de la entidad en el campo de observaciones podrá ser revisada tanto por la OBP 
en los casos en los que la nación participe en el bono y como por las AFPs. 
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Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 29: Confirmación de Registro del Trámite de Objeción 

Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 30: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

Una vez se ha guardado el trámite el sistema dejará el cupón en estado OBJETADO. 
 

 
Imagen 31: Actualización del estado del cupón a objetado. 

En los bonos en que el cupón de la Nación se reintegre o se anule, el sistema permite registrar 
trámites de objeción a los cupones de los demás contribuyentes en el caso de existir un trámite 
de emisión, expedición o reconocimiento previo. 
 
Actualizaciones de estado:  
 
Si se objeta, un cupón para el cual exista una versión posterior en estado PRE LIQUIDACION, 
PND CONF LIQUIDACION, CNF LIQUIDACION, PND RECONOCIMIENTO, PND ANULACION 
ENTIDAD, PND REINTEGRO ENTIDAD o PND REI PARCIAL ENTIDAD cambia el estado del 
cupón de la versión anterior a CANCELADO RECONOCIMIENTO debido a que desapareció la 
condición que originó el estado de la versión complementaria. 
 
Por otra parte, si se objeta un cupón para el cual exista una versión posterior en estado 
LIQUIDACION PROVISIONAL la cambia a REEMPLAZADA, debido a que desapareció la 
condición que originó el estado de la versión complementaria. 
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7.4.3. Reconocimiento. 

Este trámite está diseñado para que los Contribuyentes no emisores del bono, registren la 
aceptación de la liquidación, su participación en el bono y el compromiso del pago de la misma 
una vez se haga exigible el mismo. 
 

7.4.3.2. Condiciones. 
 
Trámite habilitado para todos los contribuyentes del bono excepto la Nación y el emisor del bono 
para ingresar la aceptación de la cuota correspondiente.  
 
El reconocimiento del cupón de otros contribuyentes no afectará la tasa de rendimiento del bono, 
aunque la fecha de su realización no sea consecuente con lo indicado en el Decreto 4937/2009 
artículo 6to. cupones especiales Tipo T. 
 
El sistema no permite realizar trámites de reconocimiento de cupones complementarios si no se 
ha registrado el reconocimiento de la versión original, generando por pantalla, la observación 
correspondiente al usuario. 
 
 

7.4.3.3. Descripción del proceso. 
 
Para realizar este proceso el usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la 
pantalla de trámite de cupones según lo indicado en el capítulo 7.2 del presente Instructivo. Para 
hacer posible su registro en el sistema el cupón se debe encontrar en uno de los siguientes 
estados: PND RECONOCIMIENTO u OBJETADO 
 
Una vez se encuentre en la pantalla de trámite de cupones, el usuario deberá seleccionar el 
trámite RECONOCIMIENTO, e ingresar el número y la fecha de resolución o comunicación con 
la que la entidad acepta la cuota, el nombre y cargo del funcionario. 
 

 
Imagen 32: Registro de información para realizar el Reconocimiento del cupón 

Opcionalmente puede ingresar el número y fecha de radicación si existieran y las observaciones 
que considere pertinentes. 
 
Para registrar el proceso deberá realizar clic el botón Guardar ubicado en la parte inferior de la 
pantalla.  
 
Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
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Imagen 33: Confirmación de Registro del Trámite de Reconocimiento 

Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 34: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

Una vez se ha guardado el trámite el sistema dejará el cupón en estado RECONOCIDO. 
 

 
Imagen 35: Actualización del estado del cupón a reconocido. 

7.4.4. Reconocimiento y Redención. 

 
Permite el registro de la aceptación de la cuota parte y su pago simultáneo por haberse causado 
la fecha de redención normal o anticipada de la misma, por cualquiera de los contribuyentes no 
emisores del bono. 
 

7.4.4.2. Condiciones. 
 
Trámite habilitado para todos los contribuyentes del bono excepto la Nación y el emisor del bono 
para ingresar la aceptación y pago simultáneo de la cuota correspondiente cuando la fecha de 
redención normal o de redención anticipada del bono se haya causado. 
 
El sistema no admite realizar trámites de reconocimiento redención con redención anticipada si 
la fecha de siniestro es posterior a la fecha de redención normal del bono cuando éste sea tipo 
A. 
 
En los Bonos Tipo A el sistema no permite realizar trámites de reconocimiento redención de 
cupones complementarios si no se ha registrado el pago de la versión original. 
 
El sistema valida que el valor de reconocimiento y redención de versiones complementarias sea 
mayor o igual al actualizado y capitalizado de acuerdo a las siguientes condiciones del bono: 
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 En bonos en los que no haya habido cambios en la fecha de corte, de referencia, siniestro 
o pensión ni en la tasa de rendimiento, el valor de redención, debe ser mayor que el valor 
neto al corte actualizado y capitalizado desde la fecha de corte hasta la fecha de 
referencia, siniestro o resolución pensión, según fuera el caso y la posterior actualización 
hasta la fecha de pago de la primera versión. 

 

 En bonos en que haya cambiado la fecha de corte, el sistema valida que el valor a pagar 
de versiones complementarias sea mayor a: El valor total del cupón al corte,  actualizado 
y capitalizado desde la fecha de corte de la versión hasta la fecha de referencia, siniestro 
o resolución pensión, según fuera el caso y la posterior actualización hasta la fecha de 
pago de la primera versión, menos el valor proyectado de la versión anterior, calculado 
con el mismo IPC que la complementaria con su fecha de corte. 

 

 En bonos con redención normal en que haya cambiado la fecha de referencia, el sistema 
valida que el valor de versiones complementarias, sea actualizando y capitalizando, el 
valor total del cupón desde la fecha de corte hasta la fecha de referencia de la versión y la 
posterior actualización hasta la fecha de pago de la primera versión menos el valor 
proyectado de la versión anterior con su fecha de referencia calculado con el mismo IPC 
que la complementaria.  

 

 En bonos en que haya cambiado la tasa de rendimiento, el sistema valida correctamente 
el valor a pagar de versiones complementarias, actualizando y capitalizando con la tasa 
de rendimiento de la versión, el valor total del cupón desde la fecha de corte hasta la fecha 
de referencia y la posterior actualización hasta la fecha de pago de la primera versión 
menos el valor proyectado de la versión anterior con su tasa de cambio calculado con el 
mismo IPC que la complementaria. 

 

 Si llegase a ser menor el sistema le notificará al usuario por pantalla indicando el valor 
calculado, lo salvará como un trámite errado, no almacena ni la fecha, ni el valor pagado 
en los datos del cupón y mantendrá el estado del cupón. En caso de ser mayor o igual el 
trámite será guardado, el sistema inserta el valor y fecha de redención y reconocimiento 
en los datos del cupón y lo deja en el estado RECO REDI ENTIDAD. 
 

 En los bonos B, C, E que se tramite emisión y pago por redención normal y no tenga fecha 
de resolución pensión, el sistema lo muestra como tramite errado por no poder realizar el 
cálculo del valor a pagar. 
 

 El reconocimiento o pago del cupón de otros contribuyentes no afectará la tasa de 
rendimiento del bono, aunque la fecha de su realización no sea consecuente con lo 
indicado en el Decreto 4937/2009 artículo 6to. Bono tipo T. 

 

7.4.3.3. Descripción del proceso. 
 
Para hacer posible su registro en el sistema el cupón se debe encontrar en uno de los siguientes 
estados: PND RECONOCIMIENTO u OBJETADO.  
 
Si el cupón se encuentra en el estado previamente indicado, el usuario deberá realizar el registro 
del trámite ingresando a la pantalla de trámite de cupones según lo indicado en el capítulo 7.2 
del presente Instructivo. 
 
Una vez en la pantalla de trámite de cupones, debe seleccionar el trámite RECONOCIMIENTO 
REDENCIÓN e ingresar el número y la fecha de resolución o comunicación con la que la entidad 
acepta y paga la cuota, el valor a pagar, la causal y fecha de redención anticipada cuando sea 
el caso, el nombre y cargo del funcionario. 
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Para calcular el valor de redención, el usuario deberá ingresar la pantalla de trámite de cupones 
y realizar clic en el botón actualización y capitalización ubicado en la parte inferior de la pantalla. 
Si requiere información acerca de este proceso, consulte el capítulo 7.3 del presente Instructivo. 
 
Opcionalmente puede ingresar el número y fecha de radicación si existieran y las observaciones 
que considere pertinentes, para registrar el proceso deberá realizar clic el botón Guardar ubicado 
en la parte inferior de la pantalla.  

 
Imagen 36: Registro de información para realizar el Reconocimiento y Redención del cupón 

Al registrar trámites de Reconocimiento Redención, con redención anticipada donde la fecha de 
siniestro sea posterior a la fecha de referencia para Bonos B, C y E, el sistema generará una 
advertencia al usuario, dándole la opción de modificar la fecha de siniestro antes de Guardar el 
registro del trámite. 

 

 
Imagen 37: Error en fecha de Siniestro. 

Al hacer clic en el botón Aceptar del mensaje desplegado el sistema permite salvar el trámite, 
en caso contrario al operar el botón Cancelar, el usuario podrá hacer los respectivos ajustes con 
respecto a la fecha de siniestro. 
 
Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
 

IMPORTANTE:  En el caso que la fecha de redención normal no se haya causado o no exista causal 
y fecha de redención anticipada previamente registrada en el bono, el sistema habilitará los campos 
de causal para que sea seleccionada entre: Invalidez, Muerte y Devolución Saldos, esta última solo 
se presenta si el bono pensional es tipo A, y fecha de redención anticipada para que sea digitada. 
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Imagen 38: Confirmación del registro del trámite de Reconocimiento y Redención 

Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 39: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

Una vez se ha guardado el trámite el sistema dejará el cupón en estado RECO REDI ENTIDAD. 

 
Imagen 40: Actualización del estado del cupón a RECO REDI ENTIDAD. 

Cuando se realizan trámites de reconocimiento redención en la versión posterior, por redención 
anticipada con fecha de siniestro o causal diferente a las establecidas en la versión original, el 
sistema presentará un mensaje de advertencia, solicitando la confirmación de los datos por parte 
del usuario. 

 
Cuando se trate de la redención anticipada de un bono A por Devolución de aportes el sistema 
habilitará los siguientes campos que obligatoriamente deben ser diligenciados:  

 

 Fecha última Cotización expresada en formato DD/MM/AAAA 

 Periodo Cotizado expresado en formato DD/MM/AAAA 

 Número de semanas cotizadas posteriores a la fecha de corte con máximo dos decimales 

 Saldo RAI expresado en pesos 

 Inválido: Campo de selección entre SI o NO acorde a la calidad del beneficiario 

 Modalidad Cotización: Campo de selección entre Mes Anticipada y Mes Vencido 
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Adicionalmente, el sistema validará que el valor de redención sea mayor o igual a: 
 

1. Si es un bono con redención anticipada al valor a fecha corte del cupón actualizado y 
capitalizado con la tasa de rendimiento del bono desde la fecha de corte hasta la fecha de 
redención anticipada y el valor obtenido actualizado desde la fecha de redención anticipada 
hasta la fecha de resolución de pago.  
 

2. Si es un bono tipo A o E con redención normal al valor a fecha corte del cupón actualizado y 
capitalizado con la tasa de rendimiento del bono desde la fecha de corte hasta la fecha de 
referencia y el valor obtenido actualizado desde la fecha de referencia hasta la fecha de 
resolución de pago. 

 
3. Si es un bono tipo B, C o T con redención normal al valor a fecha corte del cupón actualizado 

y capitalizado con la tasa de rendimiento del bono desde la fecha de corte hasta la fecha de 
resolución de pensión y el valor obtenido actualizado desde la fecha de resolución pensión 
hasta la fecha de resolución de pago.  Si es un bono C modalidad 2 con el valor al corte 
redondeado a mil. 

7.4.5. Emisión. 

Permite que los contribuyentes, emisores o no del bono, realicen la emisión del cupón a su cargo 
con los datos de la resolución correspondiente. 
 

7.4.5.2. Condiciones. 

 
Trámite habilitado para todos los contribuyentes del bono excepto la Nación, pero solo obligatorio 
para el emisor.  
 
El sistema no permite realizar trámites emisión de cupones complementarios si no se ha 
registrado la emisión o el reconocimiento de la versión original generando por pantalla la 
observación correspondiente al usuario. 
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En los bonos en que el cupón de la Nación se reintegre o se anule no se permite realizar el 
trámite de emisión. 
 
El sistema permite registrar trámites, emisión, de otros contribuyentes en las versiones en las 
que el cupón de la Nación u otro contribuyente se encuentre en estado SIN VALOR, si al 
momento de realizarse el estado del cupón de la Nación en la versión anterior corresponde a una 
emisión, reconocimiento, expedición o redención, pendiente de emisión, reconocimiento 
expedición, redención, anulación o reintegro. 
 

7.4.5.3. Descripción del proceso. 
 
El usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la pantalla de trámite de cupones 
según lo indicado en el capítulo 7.2. del presente Instructivo. Para hacer posible su registro en el 
sistema, el cupón se debe encontrar en uno de los siguientes estados: CNF LIQUIDACION o 
RECONOCIDO. 
 
Una vez en la pantalla de trámite de cupones, el usuario para realizar el registro de emisión 
requiere seleccionar el trámite EMISIÓN e ingresar el número y la fecha de resolución o 
comunicación con la que la entidad emitió el cupón, el valor de emisión, el nombre y cargo del 
funcionario.  
 
Para calcular el valor de emisión, el usuario deberá ingresar la pantalla de trámite de cupones y 
realizar clic en el botón actualización y capitalización ubicado en la parte inferior de la pantalla. 
Si requiere información acerca de este proceso, consulte el capítulo 7.3 del presente Instructivo. 
 
Opcionalmente en el registro puede ingresar los datos de fecha y número de radicación si llegase 
a existir, para registrar el proceso deberá realizar clic el botón Guardar ubicado en la parte inferior 
de la pantalla. 
 

 
Imagen 41: Registro de información para la Emisión del Cupón. 

 
Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
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Imagen 42: Confirmación del registro del trámite de Emisión del Cupón. 

Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 43: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

Una vez se ha guardado el trámite el sistema dejará el cupón en estado EMITIDO ENTIDAD. 
 

 
Imagen 44: Actualización del estado del Cupón a emitido entidad 

 
 
El sistema valida el valor de los trámites de emisión para cupones de bonos A, C, E y T, si el 
valor de emisión es mayor o igual al valor a fecha corte del cupón actualizado y capitalizado con 
la tasa de rendimiento del bono desde la fecha de corte hasta la fecha de emisión el sistema 
guarda el registro del trámite correctamente, e incluye la fecha y el valor de emisión en los datos 
del cupón y lo deja en estado EMITIDO ENTIDAD. 

 
Si llegase a ser menor el sistema le notificará al usuario por pantalla indicando el valor calculado, 
lo guardará como un trámite errado, no guarda el valor ni la fecha de emisión en los datos del 
cupón y mantiene el estado del cupón. 
 

 

IMPORTANTE:  La fecha de resolución o comunicación de emisión debe ser igual o posterior a la 
registrada en el trámite previo de reconocimiento o confirmación de la liquidación, en caso contrario el 
sistema genera la advertencia por pantalla y no permite guardar el registro. 
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Imagen 45: Emisión errada por menor valor. 

Al momento de Guardar el trámite de emisión del cupón del emisor de un bono B o C modalidad 
1, el sistema validará su valor teniendo en cuenta que la tasa de rendimiento se fija en 3% si la 
emisión es anterior al 18/12/2009 y 4% a partir de dicha fecha, acorde con la fecha de resolución 
o comunicación que se inserte en el trámite. Si el valor de emisión es inferior al proyectado por 
el sistema presentará el mensaje correspondiente, guarda el trámite como errado, no afecta el 
estado del cupón y la tasa de rendimiento del bono.  
 

 
Imagen 46: Valor registrado inferior a la fecha de resolución de Emisión. 

 
 
Si el valor es superior, inserta el valor en el cupón, si es necesario cambia la tasa de rendimiento 
del bono y cambia el estado del cupón a EMITIDO ENTIDAD.  
 

7.4.6. Emisión y redención. 

Permite el registro de la aceptación legal de la cuota y su pago simultáneo por haberse causado 
la fecha de redención normal o anticipada de la misma, por cualquiera de los contribuyentes del 
bono. 
 

7.4.6.2. Condiciones. 
 
Trámite habilitado para todos los contribuyentes del bono excepto la Nación, admite ingresar la 
emisión y pago simultáneo de la cuota correspondiente cuando la fecha de redención normal o 
de redención anticipada se ha causado.  
 

7.4.6.3. Descripción del proceso. 

 
El usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la pantalla de trámite de cupones 
según lo indicado en el capítulo 7.2 del presente Instructivo. Para hacer posible su registro en el 
sistema, el cupón se debe encontrar en uno de los siguientes estados: RECONOCIDO o CNF 
LIQUIDACION. 
 
Una vez en la pantalla de trámite de cupones, el usuario deberá seleccionar el trámite EMISIÓN 
Y REDENCIÓN e ingresar el número y la fecha de resolución o comunicación con la que la 
entidad emite y paga la cuota, el valor emitido, el valor pagado, la causal y fecha de redención 
anticipada cuando sea del caso, el nombre y cargo del funcionario. 
 
Para calcular el valor de emisión y el valor de redención o pago, el usuario deberá ingresar la 
pantalla de trámite de cupones y realizar clic en el botón actualización y capitalización ubicado 
en la parte inferior de la pantalla. Si requiere información acerca de este proceso, consulte el 
capítulo 7.3 del presente Instructivo. 
 

IMPORTANTE:  Tenga en cuenta que podrá visualizar la tasa de rendimiento en la hoja principal de 
la liquidación del bono pensional. 
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Opcionalmente puede ingresar el número y fecha de radicación si existieran y las observaciones 
que considere pertinentes, para registrar el proceso deberá realizar clic el botón Guardar ubicado 
en la parte inferior de la pantalla. 
 

 
Imagen 47: Registro de datos para realizar la Emisión y Redención del Cupón. 

Si el valor de redención ingresado por el usuario es inferior al valor calculado por el sistema 
generará una alerta indicando que el valor registrado por el usuario es inferior al calculado a la 
fecha de la resolución de redención. El usuario deberá verificar la información registrada y 
realizar nuevamente el registro del trámite. 
 

 
Imagen 48: Mensaje de error en el valor de redención registrado. 

Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
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Imagen 49: Confirmación registro del trámite de Emisión y Redención del Cupón. 

Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 50: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

Una vez se ha guardado el trámite el sistema dejará el cupón en estado EMITIDO REDIMIDO 
ENTIDAD. 
 

 
Imagen 51: Actualización del estado del Cupón a Emitido Redimido Entidad. 

En el caso que la fecha de redención normal no se haya causado o no exista causal y fecha de 
redención anticipada previamente registrada en el bono el sistema habilitará los campos de 
causal para que sea seleccionada entre; Invalidez, Muerte y Devolución Saldos, esta última solo 
se presenta si el bono pensional es tipo A, y fecha de redención anticipada para que sea digitada. 

7.4.7. Anulación. 

Este trámite permite el registro de la anulación de la emisión o reconocimiento previo trámite de 
reconocimiento o emisión registrado por el contribuyente de su cupón. 
 

7.4.7.2. Condiciones. 
 
Trámite habilitado para todos los contribuyentes del bono excepto la Nación, para registrar la 
anulación de la emisión o reconocimiento que la entidad hubiese hecho del cupón. 
 
El sistema permite registrar trámites de anulación, de otros contribuyentes en las versiones en 
las que el cupón de la Nación se encuentra en estado SIN VALOR si al momento de realizarse 
el estado del cupón de la Nación en la versión anterior corresponde a cancelación de la solicitud, 
anulación o un reintegro total. 
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En los bonos en que el cupón de la Nación se anule o reintegre, el sistema permite registrar 
trámites de anulación a los cupones de los demás contribuyentes.  
 
El sistema no permite registrar la Anulación de cupones para los cuales exista una versión 
posterior reconocida, emitida, expedida, negociada o pagada. En estos casos el sistema debe 
exigir que se reverse, anule o reintegre primero la versión complementaria. 
 
Los cupones que el sistema deja en estado PND ANULACION ENTIDAD corresponden cupones 
negativos de otros contribuyentes únicamente cuando el cupón en la versión anterior esté; 
Reconocido, emitido o expedido o pendiente de pago o anulación, pero para estos no se habilita 
la posibilidad de registrar trámites. 
 
Cuando se anula un cupón para el cual exista una versión posterior en estado PRE 
LIQUIDACION, PND CONF LIQUIDACION, CNF LIQUIDACION, PND RECONOCIMIENTO, 
PND ANULACION ENTIDAD, PND REINTEGRO ENTIDAD o PND REIN PARCIAL ENTIDAD 
cambia el estado del cupón de la versión posterior a CANCELADO RECONOCIMIENTO debido 
a que desapareció la condición que originó el estado de la versión complementaria. 
 
Cuando se anula un cupón para el cual exista una versión posterior en estado LIQUIDACION 
PROVISIONAL la cambia a REEMPLAZADA, debido a que desapareció la condición que originó 
el estado de la versión complementaria. 
 

7.4.7.3. Descripción del proceso. 
 
El usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la pantalla de trámite de cupones 
según lo indicado en el capítulo 7.2 del presente Instructivo. Para hacer posible su registro en el 
sistema, el cupón se debe encontrar en uno de los siguientes estados: RECONOCIDO, EMITIDO 
ENTIDAD o EXPEDIDO ENTIDAD. 
 
Una vez en la pantalla de trámite de cupones, el usuario deberá seleccionar el trámite 
ANULACIÓN e ingresar la fecha y número de resolución o comunicación con la que se anula, las 
observaciones pertinentes, el nombre y cargo del funcionario. 
 
Opcionalmente puede ingresar los datos de fecha y número de radicación, si llegasen a existir, 
para registrar el proceso deberá realizar clic el botón Guardar ubicado en la parte inferior de la 
pantalla. 
 

 
Imagen 52: Registro de información para Anulación del Cupón. 

Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
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Imagen 53: Confirmación del registro del trámite de Anulación. 

 
Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 54: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

Una vez guardado, el sistema incluye la fecha y el valor de anulación, igual al de emisión o 
reconocimiento según sea el caso, en los datos del cupón y lo deja en estado ANULADO 
ENTIDAD. 
 

 
Imagen 55: Actualización del estado del cupón anulado entidad. 

La fecha de resolución o comunicación de anulación debe ser igual o posterior a la insertada en 
el trámite previo de reconocimiento o emisión, en caso contrario el sistema genera la advertencia 
por pantalla y no permite guardar el registro. 
 

 
Imagen 56: Error en fecha de resolución de anulación del cupón. 

7.4.9. Redención. 

Registro del valor y fecha de pago que realizó el contribuyente de su cupón a la respectiva 
Administradora de Pensiones. 
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7.4.9.2. Condiciones. 

 
Trámite habilitado para todos los contribuyentes del bono excepto la Nación, permite ingresar el 
pago de la cuota previamente emitida o reconocida cuando la fecha de redención normal o de 
redención anticipada se haya causado.  
 
En el caso que la fecha de redención normal no se haya causado o no exista causal y fecha de 
redención anticipada previamente registrada en el bono el sistema habilitará los campos de 
causal para que sea seleccionada entre: Invalidez, Muerte y Devolución Saldos, esta última solo 
se presenta si el bono pensional es tipo A, y fecha de redención anticipada para que sea digitada. 
 
El sistema no permite realizar trámites de redención de cupones complementarios si no se ha 
registrado el pago de la versión original. 
 
El sistema no permite registrar trámite de redención en cupones reconocidos de bonos en los 
que el cupón de la Nación fue anulado o reintegrado excepto si se emitió o pagó en una versión 
posterior. 
 
El sistema permite registrar trámites de redención, de otros contribuyentes en las versiones en 
las que el cupón de la Nación se encuentra en estado SIN VALOR si al momento de realizarse 
el estado del cupón de la Nación en la versión anterior corresponde a una emisión, 
reconocimiento, expedición o redención, pendiente de emisión, reconocimiento expedición, 
redención, anulación o reintegro. 
 
El sistema no permite realizar trámites de redención, por redención anticipada con fecha de 
siniestro posterior a la fecha de redención normal del bono cuando éste sea tipo A. 
 
El sistema permite realizar trámites de redención, por redención anticipada con la fecha de 
siniestro posterior a la fecha de redención normal del bono cuando éste sea tipo B, C o E. 
 
Si la fecha de siniestro registrada es posterior a la fecha de referencia del bono el sistema 
despliega un mensaje que le permite al usuario verificar la información antes de Guardar el 
trámite registrado. 

 

 
Imagen 57: Mensaje fecha de siniestro posterior a la fecha de referencia del Bono. 

El sistema validará que el valor de redención sea mayor o igual a: 
 

1. Si es un bono con redención anticipada al valor a fecha corte del cupón actualizado y 
capitalizado con la tasa de rendimiento del bono, desde la fecha de corte hasta la fecha de 
redención anticipada y el valor obtenido actualizado desde la fecha de redención anticipada 
hasta la fecha de resolución de pago.  

2. Si es un bono tipo A o E con redención normal al valor a fecha corte del cupón actualizado y 
capitalizado con la tasa de rendimiento del bono desde la fecha de corte hasta la fecha de 
referencia y el valor obtenido actualizado desde la fecha de referencia hasta la fecha de 
resolución de pago si este se realiza antes del transcurso de los 30 días posteriores a la fecha 
de referencia. 

3. Si es un bono tipo B, C modalidad 1 o T con redención normal al valor a fecha corte del cupón 
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actualizado y capitalizado con la tasa de rendimiento del bono desde la fecha de corte hasta 
la fecha de resolución pensión y el valor obtenido actualizado desde la fecha de resolución 
pensión hasta la fecha de resolución de pago. 

4. Si es un bono C modalidad 2 con el valor al corte redondeado a mil. 
 

El sistema validará que el valor de redención de versiones complementarias sea mayor o igual 
al actualizado y capitalizado de acuerdo a las siguientes condiciones del bono: 

 

 En bonos en los que no haya habido cambios en la fecha de corte, de referencia, siniestro 
o pensión ni en la tasa de rendimiento, el valor de redención, debe ser mayor que el valor 
neto al corte actualizado y capitalizado desde la fecha de corte hasta la fecha de 
referencia, siniestro o resolución pensión según fuera el caso y la posterior actualización 
hasta la fecha de pago de la primera versión. 

 

 En bonos en que haya cambiado la fecha de corte, el sistema validará que el valor a pagar 
de versiones complementarias sea mayor que, el valor total del cupón al corte  actualizado 
y capitalizado desde la fecha de corte de la versión hasta la fecha de referencia, siniestro 
o resolución pensión según fuera el caso y la posterior actualización hasta la fecha de 
pago de la primera versión menos el valor proyectado de la versión anterior, calculado con 
el mismo IPC que la complementaria con su fecha de corte. 

 

 En bonos con redención normal en que haya cambiado la fecha de referencia el sistema 
validará que el valor de versiones complementarias, sea actualizando y capitalizando el 
valor total del cupón; desde la fecha de corte hasta la fecha de referencia de la versión y 
la posterior actualización hasta la fecha de pago de la primera versión, menos el valor 
proyectado de la versión anterior con su fecha de referencia calculado con el mismo IPC 
que la complementaria.  

 

 En bonos en que haya cambiado la tasa de rendimiento, el sistema validará correctamente 
el valor a pagar de versiones complementarias, actualizando y capitalizando con la tasa 
de rendimiento de la versión el valor total del cupón; desde la fecha de corte hasta la fecha 
de referencia y la posterior actualización hasta la fecha de pago de la primera versión, 
menos el valor proyectado de la versión anterior con su tasa de cambio calculado con el 
mismo IPC que la complementaria. 
 

Si llegase a ser menor el sistema le notificará al usuario por pantalla indicando el valor calculado, 
lo salvará como un trámite errado, no almacena ni la fecha ni el valor pagado en los datos del 
cupón y mantendrá el estado del cupón. En caso de ser mayor o igual el trámite será guardado, 
el sistema inserta el valor y fecha de redención en los datos del cupón y lo deja en el estado 
REDIMIDO ENTIDAD. 
 

7.4.9.3. Descripción del proceso. 
 
El usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la pantalla de trámite de cupones 
según lo indicado en el capítulo 7.2 del presente Instructivo. Para hacer posible su registro en el 
sistema el cupón se debe encontrar en uno de los siguientes estados: RECONOCIDO, EMITIDO 
ENTIDAD, EXPEDIDO ENTIDAD o NEGOCIADO ENTIDAD. 
 
Una vez en la pantalla de trámite de cupones el usuario deberá seleccionar el trámite 
REDENCIÓN e ingresar el número y la fecha de resolución o comunicación con la que la paga 
la cuota, el valor Redención con el valor pagado, la causal y fecha de redención anticipada 
cuando sea del caso, el nombre y cargo del funcionario. 
 
Para calcular el valor de redención, el usuario deberá ingresar la pantalla de trámite de cupones 
y realizar clic en el botón actualización y capitalización ubicado en la parte inferior de la pantalla. 
Si requiere información acerca de este proceso, consulte el capítulo 7.3 del presente Instructivo. 
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Opcionalmente puede ingresar el número y fecha de radicación si existieran y las observaciones 
que considere pertinentes. 
 
Para registrar el proceso deberá realizar clic el botón Guardar ubicado en la parte inferior de la 
pantalla. 
 

 
Imagen 58: Registro de Información para realizar la redención del Cupón. 

Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 59: Confirmación del registro del trámite de Redención. 

Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 60: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

 
Una vez guardado, el sistema incluye el valor de expedición, igual al de emisión o reconocimiento 
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según sea el caso y deja el cupón en estado REDIMIDO ENTIDAD.  
 

 
 

Imagen 61: Actualización del estado del Cupón a Redimido Entidad. 

 
Cuando se trate de la redención anticipada de un bono A por Devolución de aportes el sistema 
habilitará los siguientes campos que obligatoriamente deben ser diligenciados:  

 

 
 

 Fecha última Cotización expresada en formato DD/MM/AAAA 

 Periodo Cotizado expresado en formato DD/MM/AAAA 

 Número de semanas cotizadas posteriores a la fecha de corte con máximo dos decimales 

 Saldo RAI expresado en pesos 

 Inválido: Campo de selección entre SI o NO acorde a la calidad del beneficiario 

 Modalidad Cotización: Campo de selección entre Mes Anticipada y Mes Vencido. 
 
Cuando se realizan trámites de redención, por redención anticipada con fecha de siniestro o 
causal diferente a las establecidas en la versión posterior, el sistema presentará un mensaje de 
advertencia, solicitando la confirmación de los datos por parte del usuario. 
 

7.4.10. Redención FONPET. 

Esta opción permite a las entidades territoriales emisoras o contribuyentes de un bono generar 
una solicitud de redención a través del FONPET. Una vez se haya registrado el trámite de 
Reconocimiento o Emisión propio y que los demás contribuyentes distintos a la Nación hayan 
hecho lo mismo. Si requiere información como realizar los trámites de Reconocimiento y/o 
Emisión puede consultar el capítulo 7.4.3 o el capítulo 7.4.5 del presente Instructivo. 
 
Para realizar este proceso la entidad deberá consultar los instructivos No 10 y 11. Procedimiento 
FONPET que encontrará en la página del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
www.minhacienda.gov.co ingresando por  la opción gestión misional, bonos pensionales, 
emisores y contribuyentes.  
 
 

http://www.minhacienda.gov.co/
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Imagen 62: Ruta de consulta de instructivos. 

Automáticamente la página mostrará en pantalla los Instructivos y Procedimientos, ubique la 
pestaña Procedimientos y tramites y haga clic. Una vez allí podrá consultar y descargar los 
instructivos indicados. 
 

 
Imagen 63: Pantalla de consulta de instructivos. 

7.4.11. REINTEGRO. 

 
Este trámite permite el registro de la devolución total o parcial del valor pagado por un cupón 
realizado por las AFP a la entidad responsable del mismo. 
 

7.4.11.2. Condiciones. 

 
Trámite habilitado para todos los contribuyentes del bono excepto la Nación, permite ingresar la 
devolución total o parcial de los dineros pagados por la entidad, por parte de la Administradora 
de pensiones cualquiera que sea la causa de la misma. 
 
El sistema permite registrar trámites reintegro, de otros contribuyentes en las versiones en las 
que el cupón de la Nación se encuentra en estado SIN VALOR si al momento de realizarse el 
estado del cupón de la Nación en la versión anterior corresponde a cancelación de la solicitud, 
anulación o un reintegro total. 
 
El sistema no permite registrar trámites de Reintegro de cupones, para los cuales exista una 
versión posterior reconocida, emitida o pagada. En estos el sistema debe exigir que se reverse, 
anule o reintegre primero la versión complementaria. 
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En los bonos en que el cupón de la Nación se reintegre, el sistema permite registrar trámites de 
reintegro a los cupones de los demás contribuyentes, pero no de reconocimiento, emisión o pago. 
 
En los bonos en que el cupón de la Nación se reintegre el sistema permite registrar por pantalla 
trámites de anulación, objeción y reintegro para los cupones de los demás contribuyentes. 
 
En los bonos en que el cupón de la Nación reintegre el sistema permite registrar por pantalla los 
trámites relativos al pago por FONPET de los cupones de los otros contribuyentes 
 
Cuando se reintegra un cupón para el cual exista una versión posterior en estado PRE 
LIQUIDACION, PND CONF LIQUIDACION, CNF LIQUIDACION, PND RECONOCIMIENTO, 
PND ANULACION ENTIDAD, PND REINTEGRO ENTIDAD o PND REIN PARCIAL ENTIDAD 
cambia el estado del cupón de la versión posterior a CANCELADO RECONOCIMIENTO debido 
a que desapareció la condición que originó el estado de la versión complementaria. 
 
Cuando se reintegra un cupón para el cual exista una versión posterior en estado LIQUIDACION 
PROVISIONAL la cambia a REEMPLAZADA, debido a que desapareció la condición que originó 
el estado de la versión complementaria. 
 

7.4.11.2. Descripción del proceso. 
 
El usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la pantalla de trámite de cupones 
según lo indicado en el capítulo 7.2 del presente Instructivo. Para hacer posible su registro en el 
sistema el cupón se debe encontrar en uno de los siguientes estados: RECO REDI ENTIDAD, 
EMITIDO REDIMIDO ENTIDAD o REDIMIDO ENTIDAD. 
 
Una vez en la pantalla de registro de trámites el usuario requiere seleccionar el trámite 
REINTEGRO e ingresar el número y la fecha de resolución o comunicación con la que se acepta 
el reintegro de la cuota, el valor Reintegro mayor o igual al valor corte del cupón, las 
observaciones, el nombre y cargo del funcionario. 
 
Opcionalmente puede ingresar el número y fecha de radicación si existieran y las observaciones 
que considere pertinentes, para registrar el proceso deberá realizar clic el botón Guardar ubicado 
en la parte inferior de la pantalla. 
 

 

 
Imagen 64: Ingreso de información para realizar el trámite de Reintegro. 

La fecha de resolución o comunicación de Reintegro debe ser igual o posterior a la insertada en 
el trámite previo de la redención en caso contrario el sistema genera la advertencia por pantalla 
y no permite Guardar el registro. 
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Si la información se encuentra registrada de manera correcta el sistema le solicitará confirmación 
para proceder a realizar el proceso. Haga clic en el botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 65: Confirmación de registro del trámite de Reintegro. 

Automáticamente el sistema confirmará si el trámite se ha realizado con éxito. Haga clic en el 
botón de Aceptar. 
 

 
Imagen 66: Trámite de confirmación realizado con éxito. 

Una vez guardado el trámite el sistema inserta el valor y fecha del reintegro en los datos del 
cupón y lo deja en el estado REINTEGRADO ENTIDAD. 
 

 
Imagen 67: Actualización del estado del cupón a Reintegrado Entidad. 

7.4.12. Reintegro Parcial. 

 
Este trámite permite el registro de la devolución del valor pagado en exceso por cambios en la 
liquidación que impliquen un menor valor de la cuota parte. 
 

7.4.12.2. Condiciones. 
 
Trámite habilitado únicamente para los cupones de las versiones complementarias de bono con 
valor negativo al corte con una versión anterior ya pagada y sin reintegrar para permitirle registrar 
la devolución por parte de la AFP del valor pagado en exceso.  
 

7.4.12.3. Descripción del proceso. 
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El usuario deberá realizar el registro del trámite ingresando a la pantalla de trámite de cupones 
según lo indicado en el capítulo 7.2 del presente Instructivo. Para hacer posible su registro en el 
sistema el cupón se debe encontrar en uno de los siguientes estados: PND REIN PARCIAL 
ENTIDAD. 
 
Una vez ubicado en la pantalla de Trámite de Cupones, el usuario deberá ingresar el número y 
la fecha de resolución o comunicación con la que la que se acepta el reintegro, el valor Reintegro 
debe ser mayor o igual al valor absoluto del corte del cupón, las observaciones, el nombre y 
cargo del funcionario. 
 
 y a continuación operar el botón Guardar. Opcionalmente puede ingresar el número y fecha de 
radicación si existieran y las observaciones que considere pertinentes. 
 
La fecha de resolución o comunicación de Reintegro debe ser igual o posterior a la insertada en 
el trámite de la redención de la versión anterior, en caso contrario el sistema genera la 
advertencia por pantalla y no permite Guardar el registro 

 
Una vez guardado el trámite el sistema inserta el valor y fecha del reintegro en los datos del 
cupón y lo deja en el estado REINTEGRO PARCIAL ENTIDAD. 
 
El sistema deja en estado PND REINTEGRO PARCIAL ENTIDAD los cupones negativos de otros 
contribuyentes únicamente cuando el cupón en la versión anterior esté pagado o pendiente de 
reintegro, cuando la Nación es el emisor al procesar la solicitud de emisión y en caso contrario 
cuando se procesa la liquidación. 
 

8. CONSULTA DE TRÁMITES EN SISTEMA DE BONOS PENSIONALES. 
 
Este proceso le permite al funcionario de la entidad consultar los trámites asociados a un bono o 
cupón de bono pensional dentro del sistema de Bonos Pensionales. 

8.2.  Condiciones. 

 
Las consultas de trámites solo pueden ser realizada por usuarios asociados a la misma entidad 
de la cuota parte del usuario que generó el trámite inicial. 

8.3.  Descripción del proceso. 

 
Para realizar consulta de trámites en el sistema de bonos pensionales, el usuario deberá ingresar 
al aplicativo de Bonos Pensionales con el usuario y clave asignados, dirigirse a la pestaña de 
Bonos, que se encuentra en la parte superior izquierda de la pantalla y seleccionar la opción 
consultas, consulta de solicitudes. 
 

 
Imagen 68: Consulta de solicitudes 

El sistema lo llevará automáticamente la pantalla de consulta de solicitudes donde deberá 
ingresar el número de documento del beneficiario del bono y hacer clic en el botón consultar. 
Adicionalmente en caso de requerirlo, el usuario podrá realizar la consulta seleccionando la AFP 
o el estado de la solicitud. 
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Imagen 69: Pantalla de Consulta de Solicitudes 

Una vez seleccionados los filtros el usuario deberá hacer clic en el botón consultar. 
Automáticamente, el sistema mostrará en pantalla la información correspondiente a los bonos 
de la consulta. Haga clic en el hipervínculo del Campo Documento para ver el detalle del Bono 
seleccionado.  
 

 
Imagen 70: Información de Bonos Consultados 

En la parte inferior de la pantalla del detalle del bono, en la sección de Cuotas Partes se 
encuentra la información de los cupones.  
 

 
Imagen 71: Sección de Cuotas Partes 

Al hacer clic en el hipervínculo del campo Tipo, en el cupón del Contribuyente el sistema deberá 
desplegar en una nueva pantalla los Datos del Cupón correspondiente al Cuotapartista 
seleccionado, en la cual se presentarán las siguientes secciones: 
 

A.  DETALLE DEL CUPON. 
 

En esta sección el usuario verá los datos del afiliado tales como, nombres completos, documento, 
género, fecha de nacimiento, AFP solicitante, tipo de bono modalidad y versión, la AFP a la cual 
se encuentra afiliado, La fecha de afiliación al ISS o al RAIS según sea el caso y la fecha de 
selección de régimen. 
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Imagen 72: Detalle del Cupón. 

B. DATOS DE LA CUOTA PARTE. 
 
Muestra os datos correspondientes a la cuota parte tales como, tipo de cupón (emisor o 
contribuyente), Nit y nombre de la entidad, días a cargo de la entidad, Tiempo total de servicio, 
tasa de interés, estado actual del cupón, vencimiento, redención anticipada y causal entre otros. 
 

 
Imagen 73: Datos de la cuota parte. 

C. DETALLE DEL VALOR DE LA CUOTA PARTE. 
 

 
Imagen 74: Detalle del valor de la cuota parte. 

D. HISTORIA DE TRÁMITES. 
 

 
Imagen 75: Historia de trámites. 

Los campos de datos que se muestran en esta sección son: Trámite, Número de Resolución 
Comunicación, Fecha Resolución Comunicación, Funcionario, Cargo Funcionario, Fecha 
Trámite y Observaciones. Cada registro del campo Trámite, contiene un hipervínculo que al ser 
presionado despliega la pantalla Detalle Trámite. 
 
En la pantalla de Detalle Trámite se presentan los datos del Afiliado y la información asociada al 
cupón.  
 
En la parte inferior se encuentra la sección Detalle Trámites y los campos de datos y las acciones 
permitidas por el sistema para el usuario responsable del contribuyente, de acuerdo al estado 
del Cupón. 
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Imagen 76: Pantalla de Detalle del trámite. 

Las acciones que el usuario puede realizar son: 
 
REVERSAR TRÁMITES: Este botón se habilita de acuerdo a los criterios documentados en el 
siguiente ítem y si el usuario tiene permisos para reversar trámites. 
 
ASOCIAR: Este botón se encuentra habilitado para los cupones cuyo trámite se encuentre en 
redención FONPET.  
 
CANCELAR: Este botón cierra la pantalla de detalle Trámites y ubica al usuario en la pantalla 
de detalle cupón.  
 
E. DOCUMENTOS. 
 

 
Imagen 77: Documentos. 

Finalmente, en la parte inferior se encuentra el botón REGISTRAR TRAMITE que permite realizar 
el registro de trámites sobre el cupón. 
 

 
Imagen 78: Botón de Registro de Trámites. 

Cuando el bono pensional corresponde a una liquidación histórica, anterior a diciembre de 2006 
para acceder a la sección de cuotas partes es necesario operar inicialmente el botón DETALLE 
CUPONES. El usuario visualizará la información como se evidencia en la imagen 15. 
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Imagen 79: Liquidación histórica anterior a Diciembre de 2006 

 
9. REVERSIÓN DE TRÁMITES EN SISTEMA DE BONOS PENSIONALES. 

 
Este proceso le permitirá al usuario reversar los tramites que hayan sido realizados a un bono o 
una cuota parte pensional, teniendo en cuenta que una vez se ha guardado un trámite sobre un 
cupón de un bono, el sistema no admite modificar los datos del mismo, pero permite reversar el 
mismo si es el último insertado que se mantiene vigente. 

9.2.  Condiciones. 

 
Los trámites de reversión solo pueden ser realizados por usuarios asociados a la misma entidad 
de la cuota parte del usuario que generó el trámite inicial. 
 
El sistema permite reversar los siguientes registros de trámites: 

 

 ANULACIÓN. 

 CNF LIQUIDACION. 

 EMISIÓN. 

 EMISIÓN Y REDENCIÓN. 

 EXPEDICION. 

 OBJECION. 

 RECONOCIMIENTO. 

 RECONOCIMIENTO Y REDENCIÓN. 

 REDENCIÓN. 

 REINTEGRO. 

 REINTEGRO PARCIAL ENTIDAD. 
 

EXCEPCIONES PARA LA REVERSIÓN DE TRÁMITES: 
 

 El sistema no permite reversar trámites si existe un cupón de otra entidad (incluyendo la 
Nación) que haya sido anulado o reintegrado.  

 

 No permite reversar trámites de Anulación o Reintegro si existe un bono de versión 
posterior. Una vez reversada la Anulación o el reintegro del trámite debe permitirse la 
reversión de los trámites de los otros cupones. 

 

 El sistema no permite reversar el trámite de confirmación de liquidación realizado por un 
emisor si algún otro contribuyente ya ha realizado algún trámite, si ya se ha realizado el 
reconocimiento del cupón de la Nación, se generaron las cartas de confirmación de historia 
o se haya generado un nuevo bono definitivo en una nueva versión.  

 

 El sistema no permite reversar trámites de reconocimiento, emisión o redención para los 
cuales exista una versión posterior reconocida, emitida o pagada. En estos casos el 
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sistema debe exigir que se reverse, anule o reintegre primero la versión complementaria. 
Cuando existan trámites posteriores de solicitud de redención FONPET. 

9.3.  Descripción del proceso. 

 
Para realizar una reversión de un trámite, el usuario debe ingresar a consultar el detalle del cupón 
como se indica en el capítulo 8 del presente Instructivo, donde encontrará en la parte inferior de 
la pantalla la sección de HISTORIA DE TRÁMITES. 
 
Una vez allí el usuario de la entidad responsable del cupón deberá hacer clic sobre el hipervínculo 
ubicado en la columna de trámite  
 

 
Imagen 80: Consulta del detalle del trámite. 

Automáticamente el sistema desplegará una nueva pantalla en la cual encontrará el detalle del 
mismo y podrá realizar las Observaciones Modificación Trámite. 
 
El usuario de la entidad responsable del cupón debe primero ingresar las observaciones 
referentes a la reversión del trámite en el campo Observaciones Modificación Tramite y 
posteriormente hacer clic en el botón de Reversar Proceso ubicado en la parte inferior de la 
pantalla.  
 

 
Imagen 81: Pantalla de detalle de Trámites. 

Al operar el botón Reversar Proceso, el sistema despliega un mensaje de confirmación, haga clic 
en aceptar. 
 

 
Imagen 82: Confirmación de registro del trámite de reversión. 
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Automáticamente, el sistema fija el trámite como reversado, elimina del cupón las fechas y 
valores correspondientes al trámite reversado y deja el estado del cupón en el existente antes 
del registro del trámite. 
 
 

 
Imagen 83: Actualización de datos del cupón y el estado del trámite. 

Una vez reversado el trámite en la pantalla de Detalle del Cupón el sistema lo presenta como 
consulta en la sección de Historia de Trámites, el usuario podrá presionar el hipervínculo del 
campo Trámite, para visualizar la información del correspondiente al trámite reversado. 


